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E s una verdad, |»or nad ie desconocida, que los 
p ropresos de la civilización moderna c rean neces i -
dades 6 imponen deberes á l a s sociedades c o m o á los 
pueblos, á las clases como á los individuos. En t i e m -
pos v a remotos bas taba el corral de la Cruz para ha-
ce r a d m i r a r al público de la có r te las inmor ta les 
ob ra s del inmortal Lepe de Vega . Entonces se a p r e -
ciaba mas el génio y menos el l u g a r en q u e debia 
os t en ta r se . Nada impor taba el lujo, la belleza, la 
comodidad, lo confor table en lin, del sitio en que el 
gén io y la inspiración debían bri l lar : bas taba que se 
o s t e n t a r a n en a lguna pa r t e , pa r a q u e allí acudie-
r a n á. admira r los todas las clases sociales. Hoy no 
sucedo lo mismo. Dad al genio una m o r a d a pobre, 
sin comodidades y de mal aspecto, y do seguro solo 
concu r r i r án á saborea r las producciones mejores 
de aquel el cor to número que lo amen de corazon y 
puedan e s t imar y sent i r , por amor t an solo, los g o -
ces morales que su inspiración despier ta . Si el cor-
ral de la Cruz bas taba A los t iempos do Lope y C a l -
derón para l l amar la concurrenc ia de la Córte , los 
de Harzembusch y Bretón de los Herreros han nece-
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sitado primero el toa t ro del Principo y tapo* el Ks-
paflol. Fenómeno es esto que guard&«su natural re -
lación con los uho8 y costumbres d« todas las otases 
sociales; que e jerce un incontras table imperio so-
bre los pueblos y const i tuye en necesidad lo que an • 
tes e ra un art iculo de lujo. Recorred las d i s t in tas 
provincias que componen la nacionalidad espartóla; 
examinad su presente y p regun tad por su pasado, y 
encontrareis , por r a ro ejemplo, a lgún pueblo de m e -
d iana importancia que no h a y a levantado un coliseo 
cómodo y e l egan te Jonde las representac iones tea-
t ra les tenían lugar en sucios y mezquinos edificios, 
6 en escenarios provisionales levantados al a i r e l i -
bre. Deteneos un momento en el cen t ro de la civili-
zación española, en Madrid, y os encon t ra re i s con 
que alli donde bas taban , liace 6olo a lgunos años, dos 
medianos tea t ros , se han levantado suntuosos col i -
seos en g r a n número , donde brillan á la par do las 
musas que deleitan el espír i tu , la belleza, el lu jo y 
la elegancia de la sociedad cor tesana . 

No es nues t ro án imo ni el objeto de este escri to 
d i se r ta r filosóficamente sobre lo bueno ó malo en el 
sentido moral de es tas t ransic iones de los tiempos; 
pero si de jaremos sentado, como hecho práct ico, que 
ellas se han verificado y se verifican influyendo po-
derosamente en la m a n e r a de ser y en el p rogreso 
material de los pueblos. 

Por desgracia es Córdoba uno de los e jemplos 
raros, en t r e n u e s t r a s capi ta les de provincia, que no 
han obedecido al impulso de los progresos moder -
nos en este punto. A pesar de su legí t ima y ve rda -
dera importancia , de su crecida poblacion que c u e n -
ta en su fono todos los medios necesarios, d é l a r i -



queza «le su terr i tor io y del g r a o deseo mani fes tado 
c l a r a y d i s t in tamente en la opinion de todos, Cór -
doba se encuen t r a , respecto á t ea t ro , medio siglo 
de t rás de ' a s capi tales de su clase. Y ¿por qué s u c e -
de esto? Difícil es con tes t a r a es ta p r e g u n t a ; pero 
puede a segura r se con g r a n d e s probabil idades do 
acier to, que sucede p o r q u j no h a a lcanzado has ta 
ahora á e s t a necesidad el soplo vivificador del es -
píri tu de asociación. 

En efecto, Córdoba no es menos i lus t rada , menos 
cu l ta , ni vive monos la vida social que la mayor p a r -
te de las capi ta les de España , aun comparada con 
las de p r i m e r ó r d e n . Córdoba no se esfuerza menos 
en segui r el impulso que a g i t a á los pueblos moder -
nos , y de dia en d ia realiza uno t r a s otro i m p o r t a n -
tes progresos en su vida moral y mater ia l . Córdoba, 
en fin, no descuida m a r c h a r á la cabeza de la c ivi l i -
zación de su provincia, que c u e n t a con t a n t a s , t an 
cul tas , t an i lus t radas , t an populosas y tan r icas po-
blaciones. Hay, pues, que buscar la causa do su a t r a -
so, en punto t an esencial , en o r ígenes da o t ro órden . 

Si se inquiere la m a n e r a cómo se han c o n s t r u i -
do los t ea t ro s modernos de las d is t in tas poblaciones 
de España, se e n c o n t r a r á que, salvo a l g u n a pa r t i cu -
larísima escepcion, han si lo construidos por los 
ayun tamien tos , por de t e rminadas corporaciones , 
por socie lades mas ó menos numerosas , con ó sin 
subvención de los municipios ó diputaciones p ro -
vinciales; por el Gobierno mismo, en fin, fué cons -
t ru ido el Real de Madrid: es decir, que la cons t ruc -
c i ó n de los tea t ros modernos se ha l l éva lo á cabo 
por asociaciones, pues no o t r a cosa son todos I03 
medios expresados. 



Y esto ¿qué prueba? que la construcción do un 
teatro á la altura do las necesidades actuales, es , 
por regla general, empresa superior al poder de los 
capitales aislados y al esfuerzo de una sola persona. 

Si nos atenemos A los hechos mas recientes, so 
observa quo las corporaciones admin i s t r a t ivas han 
abandonado la iniciación de esta clase de mejo ras á 
la industr ia part icular , cuyo poderoso auxi l iar viene 
siendo siempre la práct ica del principio de a s o c i a -
ción. Barcelona ha levantado por asocia-non su m a g -
nifico teatro del Liceo: Valladolid ha lev m i a d o el 
suyo por el mismo me lio: Mulaiga cons t ruyó por 
asociación ol suyo dol Principo Alfonso, etc.-, e t c 
¿Por qu6, pues, no hemos do suponer que si Córdo-
ba carece de Teat ro propio de su imp>rtancia y do 
las necesidades de su poblacion, se debo esc lus iva-
mentó á la fa l ta de iniciat iva p a r a asoc ia r soy cons-
truirlo? 

Y tan to debo ser así, cuan to que Córdoba mismo 
nos suminis t ra en la Plaza de toros un ejemplo de 
l o q u e puede conseguir tan podoroso me l to . 

Sentada la necesidad de la asociación, baso f u n -
damenta l de nuest ro proyecto, el problema se r e d u -
ce á solo dos términos: 1 / C o n s t r u i r un t ea t ro , p ro -
pio de la importancia de Córdoba, cuya cabida y dis-
tribución de localidades sa t i s f aga cumpl idamen te 
las necesidades de la poblacion y facil i te su d i s f ru to 
á t o l a s las clases: 2.° Llenar es tas condiciones de 
tal m a n e r a y con tal prosupuesto que la e sp lo t a -
cion del pensamiento, u n a vez real izado, produzca 
un interé* r egu la r al capital invert ido, p a r a q u e la 
asociación sea útil á l o s asocia los. Las cues t iones d e 
sitio y solar do edificación es tán cumplida y po r f ec -



t í m e n t e sa t i s fechas en n u e s t r o proyecto . Veamos 
cómo lo es tán y cómo pueden sa t i s facerse las dornas. 

Dos son las tendencias que se observan en las a n -
t i g u a s poblaciones: u n a t radicional y la o t r a de p r o -
greso . A la p r imera obedecen las me jo ra s del i n t e -
r i o r . Por el la se r e fo rman las plazas y las cal les don-
de de a n t i g u o han tenido su as iento los edificios pú-
blicos, los mercados y los es tablec imientos c o m e r -
ciales . A l a s e g u n d a obedecen las ampliaciones y e n -
sanches de la superficie gene ra l . Por ella se d e m a r -
can n u e v a s calles regu la r izadas , anchas y espac io-
sas; se cons t ruyen nuevos barr ios y se procura l le -
v a r la vida á nuevos cen t ros mas despejados y mas 
próx imos al punto inicial del movimiento, que po-
ne en relación todos los pueblos del mundo , y que 
t a n t o se ha desarrol lado y facili tado en nues t ros 
dias por las n u e v a s vias de comunicación. 

Córdoba no podia sus t r ae r se al dominio de e s t a 
s e g u n d a tendencia ; y como pr imero é impor tant í s i -
mo paso dado en e l la , cuen ta hoy con su n u e v a y 
magní f ica calle del Gran Capí tan , principal a r t e r i a 
del movimiento de la poblacion y punto cons tan te 
de solaz y recreo. La calle del Gran Capi tan , pues , 
proporciona la p r imera condicion á que un t ea t ro 
debe sat isfacer : á sabor ; emplazamiento en sitio 
despejado, de fácil acceso á personas y c a r r u a j e s y 
hab i tua l men te concurr ido. Pocas calles y pocos si-
t ios h a b r á en es ta capital que llenen t an bien y t a n 
cumpl idamente e s t a condicion. Hay mas . E3ta calle 
t iene que ser indispensablemente la base en que se 
apoyen todas las re formas que t iendan á cons t i tu i r 
la Córdoba del porvenir ; y s iendo el t e a t r o uno de 
los edificios qu3 le han de imprimir c a r á c t e r por 
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largo t iempo, n ingún otro emplazamiento podría 
convenirle en tal wnt ido . 

Escasa en edificios y con sobra de solares á uno 
y otro lado, pudieran haberse olegido varios pun-
tos para levantar el teatro; pero una circunstan-
cia especial lo ha determinado por sí misma, fijan-
do acaso el mas conveniente de todos. 

Una reducida sociedad particular abordó la em-
presa de construir una manzana en los solares s u -
bastados por el Ayuntamiento, sobrantes del derri-
bo del antiguo paseo do S. Martin. Esta sociedad 
dió la preferencia entre toda clase de edificaciones 
a la de un café y un teatro unidos. El cafó quedó 
terminado dos aflos hace y el teatro se encuentra 
comenzado solamente. Una séríe de vicisitudes que 
no son de este lugar, han obligado á la referida 
sociedad, por su propia pequeüez, á suspender y 
aplazar indefinidamente la obra comenzada; pero 
con el café construido y en esplotacion. y la s i tua-
ción excelente do la manzana que ha de constituir 
con el teatro, el emplazamiento de este ha queda-
do determinada y convenientemente fijado. La pla-
ceta de San Nicolás do la Villa y calle del Gran Ca-
pitan dan espacio anchuroso para el acceso y espe-
ra de los carruajes; y las calles de la Alegría y 
Paciencia proporcionan cómodo y despejado paso á. 
las entradas de ios diferentes pisos. Por esta y otras 
razones menos importantes calificamos de conve-
niente el anterior emplazamiento. 

El proyecto facultativo del teatro, concebido y 
autorizado por persona competente, demuestra que 
el solar cuenta con superficie bastante á llenar en 
el edificio todas las necesidades cómoda y cumpli-
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( lamento. No hay olvidado en aquel el menor d e -
ta l le ; no h a y la mas pequefía necesidad por s a t i s f a -
cer . Su cab ida proporciona colocacion y e s t anc i a con 

debida comodidad re la t iva á u n a s dos mil cuatro-
cientas ochenta personas , de l a s q u e unas dos mil dos-
cientas son especta lores de pago. Un tea t ro mayor 
ser ía e x a g e r a d o pa ra Córdoba: un tea t ro menor no 
ser la suf ic iente . Su forma, ó sea su p l an ta , pe r t e -
nece al gus to moderno, y es imitación fiel de la del 
impor tan t í s imo tea t ro del Liceo de Barcelona y otros 
de den t ro y fuera de Espaí ta . Su docoracion s*rá, si no 
r ica y os ten tosa , t a n bella y e l egan te como lo requie-
r e el buen gus to , y suf ic ien temente económica para 
que pueda caber den t ro «le un presupuesto moderado. 

L a dis t r ibución de las localidades e s t á hecha do 
m a n e r a que , sin escasear las de p re fe renc ia , p r e -
dominen no tab lemen te l a s q u e solo exigen el pago 
de la e n t r a d a . No de o t ro modo puede consegui r se 
colocar estos goces al a lcance de las clases de la s o -
ciedad que viven con es t rechéz . 

Considerando solo ios espectadores de pago, los 
palcos y p la teas pueden con tener cómodamente 
unos trescientos: quinientos t e n d r á n colocacion en 
o t r a s t a n t a s bu tacas a n c h a m e n t e espaciadas : u n a 
g r a d e r í a establecida en el f r en te y lados del piso se-
gundo , y o t r a es tablecida del mismo modo en el piso 
tercero, of recen es tancia económica conven ien t e -
men te g r a d u a d a en precios, ámtV cuatrocientos: hay 
adem s en es tas d i s t in tas localidades as ien to p a -
r a doscientas personas que se calculan de e n t r a d a 
g r a t u i t a , e n t r e ac tores , comparsas , gua rd ia y s e r -
vicio del t ea t ro : y por últ imo, un espacio d e s t i n a -
do á la o rques ta e n t r e las bu tacas y el escenar io , 
capáz de con tener ochenta músicos . 
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Cou eata distribución so logran 'lo» objetos 

esenciales. 1.a La posibilidad de as ignar á la e n -
t r ada genera l un precio ba jo al a lcance do todos. 
2 / Hacor posible el sosten1miento J e buenas c o m -
pañías que fomenten la afición, haciendo la c o n -
currencia mas numerosa y f recuente . F á l t a n o s e x -
poner cómo se resuelve la pa r t e económica del 
proyecto. 

Si es ta hubiera de resolverse con el t3at ro a i s -
ladamente, su porvenir se presentar ía envue l to e n 
dudas y oscuridades; pero resolvién lola con la a d i -
ción 6 mancomunidad del café, constituyendo a m -
bos una sola finca, la cuestión se t a ; i l i t a y el p o r -
venir es seguro . 

El café es por sí solo un cen t ro de reunión c o n s -
tan te ; y por lo mismo t iene que ser un poderoso 
auxil iar de la prosperidad del t e a t ro , como és te 
será á su vez un auxi l iar da aquel . La e x p e r i e n -
cia h a demostrado esta verdad, de ta l m a n e r a que 
apenas existe un tea t ro que no t e n g a un ca fé por 
vecino, ó cuan lo menos una sala hab i l i t ada pa ra 
café provisional. Puede a s e g u r a r s e que la c o n c u r -
rencia en el café es concurrenc ia p a r a el t e a t r o , y 
del mismo modo la concurrencia e n el t ea t ro es con-
cur renc ia para el café . La mancomunidad , pues , 
de propiedad y de in tereses en ambos es p r e n d a 
segura de éxito y de porvenir . Por e s t a razón se 
estiende el proyecto de sociedad que p resen tamos 
á la acumulación en una misma propiedad del t e a -
t ro y del café, para b cual contamos con la v o l u n -
tad espresa del propietario actual. 

Hechas estas observaciones, veamos, sin e x a -
geración, antes por el contrario, r e s t r i ng i endo el 
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cálculo, lo quo podemos p rome te rnos como in t e r é s 
del capital social . 

Supongamos q u e construido el t ea t ro y a d q u i -
r ido el calé, la sociedad ha impuesto dos millones 
de reales , á c u y a c a n t i d i d no se l l egará s e g u r a -
m e n t e . Calcúlese por comparación el beneficio p r o -
bable del café y del t ea t ro a i s l adamente , y s i n 
g r a n d e s est ímulos n¡ e s i raord ina r ios esfuerzos, n a -
die cons idera rá excesivo un rendimiento común de 
denlo veinte mil reales: es decir; el seis por ciento del 
cap i t a l a n l e s supuesto; r e n t a super ior á la que 
puede a sp i r a r se en cua lquiera cons t rucción u r b a -
n a : y como el capi ía 1 que l u d e ¡nveiv . rss no h a 
de l l e g a r á los dos millones, S3 deducá q u e r e s u e l -
t a la cues ion como se p ' onone . la sociedad d i s -
f r u t a r á una r e n t a mayor de la que pud ie ra p r o -
me te r se del mis no capital invert ido en fincas u r -
banas ; y 110 creemos equivocarnos al a s e g u r a r 
t ambién que mayor del que pudieran ofrecer le fin-
cas rús t i cas . 

Esto hace no solo posible sino conven ien te y 
úti l la asociación, y resuelve por cons iguiente , del 
modo mas sat isfactor io, los dos t é rminos del p r o -
blema enunciados a n t e r i o r m e n t e . 

Ahora bien; Córdoba no puede ni debe espe-
r a r el resul tado i n c i e r t o d e l a empresa comenzada 
p a r a ver real izada m e j o r a t a n impor tan te ; pero 
debe ut i l izar los ade lan tos hechos , si , como sucede 
en efecto, la sociedad quo la acometió los ofrece en 
condiciones v e n t a j o s a s y aceptables . 

Fundados en esto p re sen tamos nues t ro p royec-
to á la aceptación pública, con el esclusivo objeto 
de p rocura r , como y c u a n t o nos sea posible, al p r o -
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greso y mejoramiento moral y mater ia l de n íe r t ro 
pueblo. 

Terminaremos e t p w o n lo las ba les sobre las 
cuales croemos que deb í fun la-ss la soc ie lad . 

IBa»e« p a r a la e o u t U a e l o a «le l.i S u c l n l i d . 

1.* La Socielad se crea o n el doble o b j i l o d ? 
terminar la construcción de la manzana del t e a t r o 
y cafó del Gran Capi tan, y esplotar uno y ot ro 
mancomunadamento en U forma que acuerde la 
Sociedad cuando llegue el caso. 

2.* El capital social se fijará en la c a n t i l a l d e 
dos millones de reales. Este c ip i ta l e s t a r i r e p r e s e n -
tado por m i acciones de á doi mil rea les ca 11 u n a . 

3." El v i lo r de estas acciones se h a r á efect ivo 
por suscriciou y repar tos mensua les e.a las s i -
guientes proporciones. 

Al verificarse la suscricion abona rá c! suss r i to r 
el 20 por 100 del valor que cada acción represen ta ; 
y duran te ocho meses sucesivos, abona rá en findj 
cada uno el 10 por 100 del mismo valor e x p r e -
sado. 

4 / Al Incer efectivos estos valores, u n a vez 
constituida la Sociedad, en cada recaudac ión 
mensual se dss t ina rán el 50 por 103 de lo r e c a u -
dado á la construcción del tea t ro , y el o t ro 50 por 

* 100 á la amort ización, en cuan to sea preciso, del 
importe de la propiedad que la Sociedad adqu ie r e . 

5.* Antes de hacer la distribución an te r io r de 
la primera rccaulac ion , ó sea del 20 por 100 del 
valor de las acciones, se d? lucirá del mismo la 
cantidad necesaria pa ra gas tos de const i tución de 
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l a Sociedad, t ras lación de dominio, tasaciones pe -
r i c i a l e s y cua lesquiera ot ros indispensables de i n s -
t a l ac ión : y u n a vez deducido esto, se d a r á al res-
to la distribución an ted icha . 

6 . a Te rminadas que sean la amort ización y la 
cons t rucc ión á que se ref iere la base se reser -
v a r á en la c a j a de la Sociedad el 20 por 100 del so -
b r a n t e que resu l t e de las recaudaciones, pa ra a t e n -
der á cua lqu ie r gas to indispensable , prévio á la 
u t i l izac ión de los productos de la finca, y el 80 por 
100 r e s t a n t e será en t r egado á los accionis tas j u n -
t a m e n t e con el p r imer dividendo act ivo. 

7. a El importe de la propiedad quo la Sociedad 
adqu ie re se rá fijado por tasación pericial que d e -
t e r m i n a r á n dos peri tos; uno nombrado por la Socie-
dad y ot ro por el ac tua l propietar io . Si este se 
c o n f o r m a r e con el peri to que la Sociedad des igne , 
la tasac ión s e r á de obl igator ia aceptación p a r a a m -
bas p a r t e s y de te rmina rá el valor efect ivo de la 
finca. 

8 / Si se nombrasen los dos peri tos, d e s i g n a -
r á n al mismo t iempo, de común acuerdo la Socie-
dad y el p rop ie ta r io , o t ro con el c a r ác t e r de á r -
b i t ro , q u e e j e r za las funciones de tercero en discor-
dia , s i n o hub ie re conformidad e n t r e los dos p r i -
meros , s iendo su fallo inapelable . 

0.* La tasac ión ó valoración debe comprender 
el edificio del ca fé , los ense res fijos del mismo, los 
ind i spensab les p a r a su a r r e n d a m i e n t o 6 exp lo t a -
ción, t a l e s como mesas , banque tas , apa ra to s de 
a l u m b r a d o , e t c . , los billares, y por úl t imo, la ob ra 
cons t ru ida en el so lar del t ea t ro y mater ia les exis -
t e n t e s en el mismo. 
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10. Verificada quo sea la tasación, al Armar 

se la escr i tura de venta 6 traslación de dominio, i 
Sociedad en t r ega rá al propietarf» el pr imer p la -
zo de amortización que de terminan las bases c u a r -
ta y quin ta : y hecho esto, la Sociedad e n t r a r á on 
posesion do todo lo que adquiera por es te con t ra to . 

11. El propietario ac tual conservará ob l iga to-
r iamente , en calidad de a r r enda ta r io , el café y los 
billares con todos sus enseres, ha s t a que se den 
por te rminadas las obras del tea t ro . 

Durante «se tiempo de a r r e n d a m i e n t o a b o n a r á 
3,000 rs. mensuales, que se deducirán do los d iv i -
dendosque deba percibir por amortización de cap i ta l . 

Terminado este a r r endamien to , el propiefario 
a r rendador en t r ega rá á la Sociedad todos los e n -
seres valorados en la tasación que de te rmina la ba -
se novena, en el estado en que se encuen t ren a l 
verificarse esta tasación. 

No podrán hacerse modificaciones en el café y 
billares, ni des t inarse estos á otros usos que á los 
que se han destinado has ta aho ra , d u r a n t e el t i e m -
po del a r rendamien to . 

12. La obra del t ea t ro deberá a j u s t a r s e á un 
proyecto y presupuesto aceptado por la Sociedad, 
y deberá t e rminarse en el plazo de ocho meses á 
con ta r desde el dia en que se dé principio á s u 
continuación, siendo dirigida por un facu l ta t ivo 
competente quo nombra rá la Sociedad. 

La misma de t e rmina rá el s is tema de c o n s t r u c -
ción que debe adoptarse. 

13. Terminadas las obras, la Sociedad reso lve-
rá cómo ha de hacerse su explotación pa ra que sea 
todo lo beneficiosa posible. 
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14. F a r a la realización de este proyecto de So-

ciedad se c r e a u n a J u n t a provisional compues ta 
d e un P re s iden t e , c inco vocales y un Secretar io . 

15. E s t a J u n t a da rá su sanción á estas bases 
6 modif icará lo que j uzgue conveniente ; l l evará á 
cabo la suscr ic ion de acciones; y una vez reunido 
el n ú m e r o suf ic iente convocará á u n a j u n t a gene-
ral de accionis tas , somete rá á su c e n s u r a todos sus 
t r a b a j o s , cesando inmed ia t amen te despues para ser 
r eemplazada por o t r a que n o m b r a r á p rév iamen te 
la m i s m a y a const i tu ida . 

16. L legado es te caso, se procederá á l lenar el 
objeto de la Sociedad. 

17. P a r a la const i tución def ini t iva se requ ie re 
u n a suscricion que c u b r a el 75 por 100 del capital 
fijado e n la base s e g u n d a 6 sean 750 acciones. 

18. Si no tuv iesen colocacion mas que 750 ac-
c i o n e s , la ac tua l sociedad propie ta r ia do los edi-
ficios se compromete á suscr ib i rse por el número 
de acciones q u e se necesi ten has t a r eun i r los v a -
lores necesar ios pa ra comple tar la amortización de 
la espresada propiedad. 

Córdoba 28 de Diciembre do 1870. 

El Afargas de Gelo, presidente.—Pedro López, Rafael 
Maria Gorrindo, Agustín de Fuentes y Horcas, Fausto Gar-
cía Lovera, Juan de la Cruz Fuentes, vocales.—Angd de 
Torres y Gómez, secretario. 


